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CONSTITUCION DE COMPAÑÍA AT 

DENOMINARSE “SU COMISARIÁTO DEL 

CALZADO “S.A. SUCOCALZA”, QUE 
tq A qq 

HACEN LOS SEÑORES DOLORES 

MAGDALENA - LOOR BERMÚDEZ, LUIS 
Oi rr a 

FELIPE LOOR -BERMÚDEZ Y JACINTO (o 
0 

ADOLFO MAURA RUIZ. SÓ 2-- _ ” y 

CUANTIA: INDETERMINADA. - - ----- o A 

    

ABOGADO FRANCISCO CORONEL FLORES, NOTARIO VIGÉSIMO NOVENO DEL 
RU ke 

    

CANTÓN GUAYAQUIL, comparecen a la celebración de la presente escritura los señores 
. A € CEA AAlLAAASA 

DOLORES MAGDALENA LOOR BERMÚDEZ, LUIS FELIP 
o e, — 

  

    

  

proceden con amplia y entera libertad, por sus propios derechos y con la capacidad civil 
AAA 

necesaria para obligarse y contratar exponen: Que ticnen a bicn elevar a escritura pública, 

  

a e 

el contenido de la presente minuta, cuyo tenor literal es como sigue: SEÑOR NOTARIO: 

  

Sirvase autorizar e incorporar a la matriz del protocolo de Escrituras Públicas a su cargo, 

TIrI[IjAAAO  _ ] 
una en las que conste la Constitución de una £ a anónima denominada “SU 

  

COMISARIATO DEL CALZADO S.A. , y más declaraciones y 
  

estipulaciones que se celebren al tenor de las siguientes: CLAUSULA PRIMERA.- 

INTERVINIENTES: Comparecen a la celebración de la presente escritura y manifiesta su 
AAA — A AAA 

voluntad de constituir la compañía anónima denominada su AOMISARIATO DEL 
STD TT - 

CALZADO S.A. SUCOCALZA”, las siguientes personas cuyos nom nombres, estado” : 

    

    
7 

   



aus propios derechos; b) Fl señor LUIS FELIPE    

  

Guayaquil, de Profesión Ejecátivo, por 
Pp TT ATT : 

LOOR BERMUDEZ, ecuatoriano, € 
AT 

Profesión Ejecutivo, Thropios derechos; e) El scñor JACINTO ADOLFO MAURA 

soltero, 

  

Jómiciliudo en esta ciudad de Guayaquil, de 

«AT 
. Té 

RUIZ, ecuatoriano, domiciliado en esta ciudad de Guayaquil, de Profesión 

Ejecutivo, por sbs propios derechos - CLAYISULA SEGUNDA: ESTATUTO SOCIAL DE 

LA COMPAÑÍA ANÓNIMA DENOMINADA “SU COMISARIATO DEL CALZADO 
A 

S.A, SUCOCALZA”: Los accionistas fundadores mencionados en la cláneula que antecede 

  

AAARÁ A 

han probado el siguiente estalulo social de la Compañía Anónima denominada “SU 

COMISARIATO DEL CALZADO SA, SUCOCALZA”". CAPITULO PRIMERO: 
po OS 

CONSTITUCIÓN; DENOMINACIÓN, OBJETO, PLAZO, DOMICILIO Y CAPITAL. 

      

.. . TT 

ARTICULO PRIMERO.- Constitúyase en la ciudad de Guayaquil la Compañia anónima 

denominada “SU COMISARIATO DEL CALZADO SA. SUCOCALZA”, la misma que 
IN a OS A 

se regirá por las disposiciones de la ley de Compañias, del Código de Comercio, del 

  

EAT AAA A 

Código Civil y del presente estatuto. ARTICUTO SEG! ÍNDO.- Fl objeto de la Compañía 
A AAA A ———, 

será dedicarse e: 2) La Compañia tendrá por objeto dedicarse a: importación y exportación 
> 

de toda clase de artículos para el hogar, artículos de hazar en general, artículos de cuero, 
ATAN OO AAA O A 

  

zapatos, carteras, todo lo relacionado a electrodoméxticos y aparatos de electrónica, 
sz 

ferreteria en general, cristalería, artículos de tocador, jugueteria, cosméticos, perfumería, y 

  

  

toda clase de importación y exportación, comercialización al por mayor y menor, na 

    

compraventa de bienes inmuebles, es, administración y arrendamiento. La importación, 
+ 

A o A LT 

exportación, distribución compre venta, comercialización, elaboración intenmmediación de 

productos farmacuticos y y afines, asi como también de repuestos partes y piezas de 
, . O . 

automotores, equipos pesados y camineros. Reparación de contenedores tanto para carga 

        

A 

reftigerada Como para carga nu reftigerada. También se dedicara a la concesión de plantas 
An 

  

a, 

. _ . : . ” z . pr " 

eléctricas, turbinas, metores de combustión interna; toda clase de juguetes y juegod 
— > rr , mm. 

  

infantiles, acoples de mangueras y conexiones para maquinarias y más equipos mecánicos; 

toda clase de vehiculos sutomotores, repuestos, acecsarios y lubricantes, así como también. 
AA AAAAAAKXKÁ 

al alquiler de todo todo clase 4 de vehículos, an coma a dar servicin de mantenimiento, 
A 7 — — > 

abastrcistiéno y reparación ción mecánica, hidráulica yto eléctricas de automotores de equipos 
IAS 

    

A, 
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pesados y camineros, enderezada y pintada de los mismos;foda clase de productos plásticos 
o _—_——— —_—— III a TT 

para uso domésticos, industrial y comercial, toda cláse de combustible, gasolina, diesel, 
A EIA AAA 

kércx, gas; máquinas fotocopiadoras, tintas y 
o TT 

ropa, prendas de vestir y de indumentaria nue 

  

     
    

    
     

ccsorioa para máquinas fotocopiadoras; 
A 

y usada, fibras, tejidos, hilados y calzado y 

  

de imprenta y sus repuestos, así como de su 

c acronaves, helicópteros y sus motores, 

las materias primas que la componen, equi 

  

materia prima concxa (pulpa, tinta, futectera);, 

    

«e 

equipos de accesorios, instrumentos y partes; de aparatos eléctricos, artículos de cerámica, 
ON PAZ €E_IOAAA-PIIA > AZ — A 

artículos de ferretería, artículos de artesanía, electrodomésticos, artículos de deportes y 

  

a +, 

IA AS 

atletismo, articulos de jugueteria y libreria, equipos de seguridad y laboratorios, 
=T 

  

AAA A AAA A 

ATT 

énstrumentos de música, madera, joyas, y artículos Ml en la rama de joyería, bebidas y 
A 

aguas gaseosas, agua de mesa, purificación, filtración, ozonificación, envasados, productos 
m— — AAA —Á A 

de cuero, telas; productos quimicos, materia activa o compuestos, para la rama veterinaria, 

    

y/o humanas, profiláctica o curativas en todas sus formas y aplicaciones, de pieles, pinturas, 
     

   

    

barnices y lacas, productos de hierro y acero, papeleria y útiles / de oficina, articulos de 

bazar y perfumeria, productos de vidrio, cristal, aparatos de relojería, sus partes y 

accesorios, también tendrán por objeto prestar servicios de expedición y recepción de 

  

  

  

AAA 

cartas, tarjetas, paquetes postales, giros y otros, servicios similares de correos, y de toda 
A AA AAA A A 

  

clase de productos alimenticios por cuenta propia o de terceros, de insumos o productos 

      

ET a A 

agrícola c industriales cn las ramas alimenticias, mctalmccánica y textil, maquinaria y 
A no 

      

    

  

AA 

equipo agrícola, pecuarios e industriales, eléctricos, materiales de construcción; también sef”- 
O 

AA AAA a 

  

CORA — o 

dedicara al transporte maritimo o fluvial por medio de personas naturales y jurídic 

      

debidamente autorizados por los organismos competentes, en naves propias o de terceros 

etamiento y operación de buques; agenciamiento y representación de buques, compañías, 

consorcios y Agencias Nacionales uv Extranjeras, importación, — distribución, 

  

comercialización, compra y venta de motores, vituallas y equipos para buques, así como de 
  

repuestos y accesorios, Se podrá dedicar también al al agenciamiento y/o representación de 
——_  Q_»P»> E - 

  

   



  

aduaneros; b) También s se dedicará a la construcción de toda clase de viviendas familiares a 
SAA Ar —— 

unifamiltares, construcción de toda clase de edificios, centros comerciales, residenciales, 
Z A A 

condominios O industriales, el diseño, construcción, planificación, supervisión y 

fiscalización de cuniquier clase de obras arquitectónicas y urhanisticas; al trahajo_de 

      

PX —— 

proyectos, realización y fiscalización de decoraciones interiores y exteriores, a la 
A € 

    

_ — rm 

elaboración y comercialización de muebles de oficinas, viviendas y modulares detado tipo, 
La . Pu A 

a la construcción de obras de ingeniería, de vialidad, electromecánicas, puertas, 
AA - A 

actupuertos, melalmecánicas, podrá importar, comprar o arrendar maquinarias liviana y 

    

    

pesada para construcción; c) Se dedicará a la intermediación del transporte por medio y 2 A 

personas satyr ales o jurídicas debidamente autorizados por los organismos competentes; d) 

    
También tendrá por abjcta dedos arse a la producción de larvas de camarones y Otras 

especies bioacuáticas mediante la instalación de laboratorios A tractividad pesqueras en 

A 
todas sus fases tales eomo: captura, extracción, procesemients y comercialización de 

  

especies bioacuáticas en el mercado internos a externo Adquirir en propiedad, A A SR Es Pepe 

arrendamiento o en asociación, barcos pesqueros, instalar su planta industrial para que 

  

empaque, embasamiento e cualquier elta fonsa para la comercialización de los productos 

  

    

del mar; 2 Compraventa corretaje, administración, permuta, agenciamiento, explotación, 
  

  

a e 

arrendamiento y antieresis de bienes inmuebles urbanos y rurales, explalación agraria y y 
o ATT 2 

pecuaria, comercialización de sus propios productos coma los de terceros; La 

A . - . . . . 

representación de empresas comerciales, agropecuarios, industriales, nacionales, 
Y - 

  
  

  

     

  

   

  

internabiona es y géreas, y) A da explotación agrícola en lindas sus fases, al desarrollo, 

crianza y explotación de toda clase de ganada mavor y menor. Podrá importar ganado > y 

Mectsar i inspecciones de producto de 
  

  

productos enlatados y frutas perecibles con el propósito de establecer sy y calidad, 

condición, santidad, emitiendo a tales efectos Ins. respectivas certificaciones, También se 
FU A IO AAA 

dedicará a la importación de productos al granel tales como azúcar, malz, trigo, sorgo, 
    

  
  

  

hobirna de papel, lenteja; 9) Pudrá realizar por cuenta propia y/o erro s s y/o asociada a 
a ¡0 00 AA _ : 
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terceros, las siguientes actividades, instalación, explotación de establecimiento 
  

asistenciales, sanatorios y clínicas médicas, quirirgica y de reposo, así como la atención de 

enfermos y/o internados. Ejcrecrá la dirccción técnica y administrativa de los respectivos 
A A 

  

establecimientos que se relación directa e indirectamente con el arte de curar, realización de 

estudios € investigaciones s ciemificas, fabricación, comercialización, importación, 
LA 

  

exportación de productos quimicos y farmacéuticos, aparatos, instrumental. médico, 

  

    

quirúrgico, ortopédico, y otro elemento que se destine al uso y práctica de la medicina; ina, 3) 
  

Podrá prestar servicios de asesoría en Tos campos jutídico, económico, inmobiliario, 

financiero, investigación de mercadeo y de comercialización intema; k) Instalación, 
  

explotación y administración de supermercados , pudiendo. también extender su actividad a 
a A 7 a _.. 

la asesoria tónica relacionada a cstc campo; 1) Sc dedicará a prestar servicios de Agencia 
q _ _ _ EA EXA EzEmememe_ 

A A a 

de publicidad. Se podrá dedicar al negocio de publicidad o propaganda, pública o privada, a 

  

 __ _E> A A --Aá 7>]gq;q-:--n———_« 

través de la prensa, radio, televisión, películas cinematográficas y carteles impresos, o por 
  

A A A 
o A ATI 

por medios de personas naturales y Juridicas debidamente autorizados por los os organismos 
  

crear o elaborar los videos y promociones que estime necesarios, 11) Brindar servicios y 

ascsoramicnto técnico-administrativo a toda clasc de Smpresas; cn cualquicra de los A 
    

A TT 

sectores de la economia ylo actividades; estudios contables: financieros, instrumentación de 

sistemas-aperativos útil iZando medias manuales, meránicos O electrónicos, efectuando 
a - o 

- RT z qn - . . 

tareas Telacionadas con téctiicas de contabilidad, auditorias externas, m) La selección 
  

  

contratación, evaltición y prestación de servicios de personal; n) Servicio de limpieza y 

  

recolección de hastra como su procesamiento, Y y Venta, importación, servicios de 
a a 

    

— 

  

IA > 
naturales y Juridica; cuenta correntista mercantil; 

  

A 

  

   



  

compañias limitada; q) Fomentará y / desarrollará el turismo nacional e internacional, 

    

  e. 

  

e e 

mediante. la instalación, administración de agencias de viajes, hoteles, hosterías, 
nn AAA e A E 

restaurantes, clubes, cafetorias, contros comerciales, ci ciudadela vacacionales, parques 
A 

  

    

mecánicos de recreación, se dedicará a la siembra, cosecha, venta, importación, exportación 
¿x_—Qocm— Y 

  

y distribución de toda clase de Mores, rosas, orquideas, ele (Moricullutay, y) Prestar todo 
  

tipo de Servicios petroleros « on el árca de segmentación, control geológica, perforación, 

  

A 

limpieza de pozos, previsión de químicos necesarios para la actividad petrolera, 

consivucción, mantenimiento de carninios, elo.; 11) Se dedicará a la prospección, explotación 

de toda clask dem minas; as, fundición, rofinación y comercialización de toda clase de minerales, 

      

enajenar a y toda derccho mincro dentro y fucra del país. Se dedicará a explotar minas, 

canteras y yacimientos. A la comercialización, indus ialización, exportación e importación 
  

de todo tipo de melales y minerales, y sea en forma de inateña prima ven cualquier de 

sua formas cmnmufacturadas y estructuras, por cuenta propia a de terceros; 5) Importación, 
  

  

exportación de centrales | telefónicas, equipos de tetecomunicaciores, sistemas de radio 
O A a 

enlace, suministros de baterías y tnulores generadores para: sistemas de telecomunicaciones, 

instalación pruebas y y mantenimiento de centrales telefónicas, asi como estadisticas, tráfico 
A AAA ON 

telefónico y calidad de servicio; instalación, pruebas y mantenimiento de los sistemas de 
o EN q _ _ 02 a 

  

radio calaco, batoriaz y motores peneradores; construcción, mantenimiento y fiscalización 
o 

    

de sistemas de redes 5 telefónicas, construccián, mantenimiento _y fiscalización de 
mm A .- 

(A As 
canalización telefónica, a da compra, venta, distribución, reparación, consignación de 

teláfonos-cotulares; 1) Se dedicará a la Tevisión y y y emisión de boletos, chequeo de pasajeros, 

manejo y asistencia en > Tampa, recepción yo an istencia en aduanas, embarque de pasajeros, 
a TA A A 

metereológicos, carga y y ubicación de equipajes en hodega. de avión, suministros de 

alimentos; 4) Transformación de materia prima. en productos terminados y/o elaborados; v) 
    

También so dedicaría fiavés de terceros A prestar servicios de asesoramiento en la 

protección y vigilancia de personal de bienes muebles e inmuebles de investigación y 
  

custodia de valores; w) Se dedicará a la promoción de toda clase de , eventos antísticos 

  

e 
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nacionales e internacionales, x) Se dedicará a la educación en todo. a su nivel; y) Se 

dedicará ala exportación e importación de libros y también se dedicará. a ediciones de toda 
AAA AAA o rm Po 7 A 

clase de textos, revistas y publicaciones; 7) Diseño, construcción, mantenimiento, catudia, 
A A + 5-0 a 

montaje, comercialización, importación y exportación de sistemas de riego, materiales y 
A 
  

  

   
contratos permitidos por las Weyes ecuatorianas vdrá relación con el mismo 

DE TT TT AAA AAA Si 

ARTICULO TERCERO - El plazo de duración de la Ce pañía será de cincuenta años, - go 
- , PAZ 

conlados desde el día de su 10seerpao hor TRegistto Mercantil; dicho plazo podrá ser pgut> 

  

previa resolución de la Junta General de Accionistas. CAPITULO SEGUNDO: CAPITAL, 

ACCIONES Y ACCIONISTAS. ARTÍCULO QUINTO- El Capital Autorizado de-la 
¿OS 

Compañia es de mil aciscientos dólares de los Estados Unidos de América y el capital e y pi ZO 

s de América) gos social de la Compañía es de ochocientos dólares ai los Estados Uni    

  

M4 rr AQÉÁ « 

dividido en ochucientas acciones ordinarias y tniinativas de los Estados hm 
o OD Qe ATT ZO O 

Unidos de América cada una, los títulos de neciones se extenderán en los en los títulos ne E - — 
120 

    

acciones, ARTICULO SEXTO.- Las acciones estarán numeradas del cero cero uno a la, 

ochocientos inclusive y serán firmadas por el Gerente General y Presilente de la Compañía 
_ : A 

Cadáacción de un dólar de los Estados Unidos de América pagada, da derecho a un voto en 

las deliberaciones. de las Juntas Generales de Accionistas Los títulos de las acciones 

contendrán las declaraciones exigidas por la Ley. ARTICULO SEPNMO- Las acciones se. 

         
    

  

accionistas. ARTICULO OCTAVO.- E que ocurra pérdida o «y 

certificado, o acción, se observará las disposiciones legales pertinentes para conf A 
| IS 

nuevo certificado en meemplezo del perdido o sustraido CAPITIRO TERCE A 

  

 



E  _ O_O 

NOVENO.- — La Compañia será goberteida por la Janta General de Atcionistas y 

  

administrada por el Prosidente y Gerente General, quienes tendrán las atribuciones que les 

  

competen por las Leyes y las que señalen los Estatutos: ARTICULO DECIMO - La 

AI legal de la Compañía extarí y cargo del Gerente General y del Presidente en 
OO 

  

( individual, en tados sus negocios » operaciones. CAPITULO CUARTO: DF LA 

JUNTA GENERAL.: ARTICULO DECIMO PRIMERO.= La Junta General formada por 
A 

los accionistas legalmente convocados y reunidos, es da más alla autoridad de la Compañia 

y sus acuerdos y resoluciones obligan a todos los accionistas, al Presidente, Gerente 
  

General y a los demás funcionarios y empleados ARTICULO DECIMO SEGUNDO: 
.--q(__ e 

Toda convocatoria. los Accionistas so hará mediante aviso suscrito por cl Gerente General 

o el Presidente en la forma y con los requisitos que determine la Ley ARTICULO 

  

  

a 

DECIMO TERCERO - No obstante lo dispuesto en el artículo anterior, la Junta General de 
AAA AA o F——— _ —_—_— 
Accionistas se entenderá convocada y quedará validamente constituida, en cualquier tiempo 

y en cualquier lugar del territorio nacional, para cualquier asunto, siempre que se encuentre 

  

mr ¿EE IE EE A A _ _Q_Q_Por ———— 
presente » representada da totalidad de capital social papada y los accionistas suepten put 

unanimidad constituirse en Junta General y estén también unánimes, sobre log asuntos a 
A 

  

  

tratarse "en diaha Jomta.. Las Actas de las sesiones de Junta General de Accionistas 

celebradas conforme a lo dispuesto cn este articulo deberán «er suscritas por todos los 

accionistas 0 sus representantes que concurrieren a ellas, bajo la pena de nulidad. 

ARTÍCULO DECIMO CUARTO. La Junta General 00 podrá considerarse constituida 

para deliberar en primera convocatoria si no está representada por las concurrentes a ella, 

por lo menos el cincuenta y tuno por ciento del capital pagado, Las Juntas Generales se 

teuttirán en segunda convocatoria, con el número de accionistas presentes. Se expresará 

así en la convocatoria que se haga. Para establecer el quórum stisodicho se tomará en 

cuenta la lista de asistentes que deberá formular y firmar el Presidente y el Gerente General 

o quicn hiciere las veces de Secretario de la Junta, Toda convocatoria a Junta Gencral se 

hará de conformidad con la Ley. ARTICULO DECIMO QUINTO. - Las accionistas : 

pueden hacerse representar en las Juntas Generales por otras personas mediante carta 

sx 

yl GOBIERNO, DE LA ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACIÓN. RTUICULO 
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dirigida al Gerente General o a quien hiciere sua veces, pero el Presidente y el Gerente 

General no podrán tener esta representación. ARTICULO DECIMO SEXTO. - La Junta 
¿TT TOO 

> 

General Ordinaria de Accionistas 30 reunirá obligatoriamente nna vez al año dentro de los 

tres meses posteriores a la conclusión del ejercicio económico. En la preindicada reunión 

anual, la Junta General deberá considerar entre los puntos de su anden del día los asuntos 

especificados en los literales e), d) y €), del articulo vigésimo de Jás presentes Estatutos. La 

Junta General de Accionistas Extraordinaria se reunirá cuando así lo resolviere el Gerente 

General o el Presidente y quienes hagan sus veces, e cuando lo solicitaren a éste o aquel, 

uno O más accionistas que representen por lo menos la cuarta parte del capital social. 

ARTICULO DECIMO SÉPTIMO.- La Junta General seta presidida por el Presidente de la 

Compañía y el Gerente General actuatá de Sccretario. De cada sesión so levantará un Ácta 

que podrá aprobarse en la misma sesión, en caso de ausencia del Presidente, presidirá la 

Junta, la persona que al efecto designen los concurrentes; y, en caso de ausencia del 

Gerente Gencral, actuará de Seerctario la persona que los concurrentes designen. 

ARTICULO DECIMO OCTAVO.- Silva las excepciones legales, toda resolución de Junta 

General de Accionistas debeiá ses ibimada pa ayas de votos del Capital pagado 

concurrente a la sesión. ARTICULO DECIMO NOVENO.- Son atribuciones de la Junta 

General de Accionistas: 2) Nombrar al Presidente y al | Gerente General, h) Aceptar las 

excusas e renuncias de los nombrados funcionarios y removerlos, cuando estimen 
AA a no 

conveniente; €) Fijar las remuneraciones, honorarios o viáticos de las mimos si la estimare 

conveniente; d) Conocer y aprobar los informes, balances, inventarios y más cuentas que 

presentarán anualmente el Presidentes, el Gerente General y otro funcionario de la 

Compañia; e) Ordenar el reparto de utilidades amiales en el evento de que los hubiere y 

(jar cuando proceda el porcentaje que de ellos debe destinarse a la formación de la reserva 

social de la Compañia; — £) Disponer la formación de reservas especiales de libre 

disposición; g) Conocer y resolver cualquier punto que le sometan a su ennsideración e 

   
¿Doa     

    

  

“ 

- = S A y 
<pa So. 

“== A y A 

- > AN 
po Nip n : 22 : 

  

          
    

  

 



formará por lo menos con el cinco por ciento de las utilidades liquidas de la sociedad que 
Eq KE 

arroje cada ejercicio económico hasta completar la cuantía mínima establecida por la Ley 

de Compañías. ARTÍCULO VIGÉSIMO PRIMERO: — DISTRIBUCIÓN DE LAS 
AA 

UTILIDADES.- Una vez que sean aprohadas el balance vel rio del económico     
E 

tespuctiva, y después de practicadas las producciones necesarias para la formación de la 

reserva legal de las Teservas especiales que hayan. «do resueltas por da unta € jeneral, el 

saldo de las utilidades Jiquidas serán distribuidas en la forma que resuelva la Junta General 

de Accionistas. Las utilidades seabivadas de la Compañía se Viguidarán al treinta y uno de AA AAA 

  

Diciembre de cada año.  ARTICUI 0 VIGES SIMO SEGUNDO: DISOLUCIÓN Y 

LIQUIDACIÓN.- La Compañía se GSolvcrá en los casos previstos co la Ley de 

Compañias y en el Estetuta Para cl ofocta de la liquidación, la Junta General nombrará un 
5, 

  

liquidador y hasta qee! la haga eotuará como tal el Gerente General de la Campaña o quien 
A 

haga sus veces, CAPTTIN 2 QUINTO: DEL PRESIDENTE Y DFN GERENTE 

.v . 

GENERAL... ARTICULO VIGÉSIMA PEREERI- El Prestdeate de la Compañta, 

accionista O no, será elegido por la hunta Gener: al de Accionistas, por un período de cinco 
a 

O 
. 4 . . .os ! . . , 

años, podícido ser teclegido edofividantente. El Qercale Qencral, accionista o 10, será 

  

   A, 
7 

las siguientes atribucionda:"a) Presidir las rerhiones o sesiones de las? 

Accionistas, N Firmar los títulos y certificados de acciones en unión al Gerente General, 

c) Subrogar al Gerente Goneral en enzo de ausencia temporal, asi fuero indefinida la Junta 

deberá designar al reemplazante: dy El Presidente en caso de falta o ausencia podrá ser 

     
      General Angra la representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía de manera 

A A a 
An 

dual Tendrá las siguientos alribuciones: 8) Administrarla ejcrciendo todo tipa de 
  

actos y contrato relacionados con el objeto de la Compañia siempre y cuando no 
a , 

contravenga con lo establecido en dos Estatutos de la Compañía; 1) Presentar a la Junta lus 
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informes, balances, cuentas, estado de pérdidas y ganancias, así como los presupuestos de 

distabución de teñeftejos en el gua de sesenta días contados desde la finalización del 

ejercicio económico anterior, €) Proceder con la diligencia que exige una administración 

mercantil ordinaria y prudente; €) Firmar los titulos o certificados de acciones en unión al 

Presidente, D Eo dos vasos de falta, auveticia e sapelttaito del Gerente Geacral, «ubtopará 

a este el Presidente con estos mismos deheres y atribuciones, CAPITULO SEXTO: 

DISPOSICIONES GENERALES.- ARTICULO VIGÉSIMO SEXTO.- Para proceder a la 
  

refuta de los preseates Fstalulos, se reyuiets de la petición escrita de él o Tos accionistas 

. QUe represonten por do menos el veinficinco por ciento del capital social, dirigida ul 
EF 
  

Preuidente y al Gerente General, con las tdieaciones de las cefotmas que desean introducir, 
rr     

las mismas que serán aprobadas cn la forme y con dos requisitos que determinan la Ley. 

CLAUSULA TERCERA: SUSCRIPCIÓN DEL CAPITAL 30CIAL.- Los accionistas 
  

Cuidadores devlarar que el capital social de la Compañía que constituyen por medio de 

cata escritura pública ha sido auzcrita en 4 totalidad de la siguiente manera: 0) La señora 
  

DOLORES MAGDALENA LOOR BERMUDEZ, Jha suscrito seisel cuarenta accione ELE, 

uitinacias y nowinalivas. de un dólar de los Estados Unidos de América cada una. b) Fl SgO 
l EA 

  

  

  

señor LUIS EEFRIPE 1OOR BERMI ¡DEZ, ha auserito ochenin acciones ordinarias y —AñFI 
c— ai ZO 

    

     

  

   

Y El señor A 

dólares de los Estados Unidos de América, capital que se encuentra suscrito y pagada por 

  

los uccionisp es de lu Compañía en un cincuenta por ciento, comprometiéndose a 

  

  

cuenta por eruoddy aled valos de cada ena de his acciones que han pagar en 

suscrito e 

      

siguiente manera a señora DOLORES 

MAGDALENA LOOR UDEZ, ha pagado en Befífa por cie 

cada una de las nociones ordinatina y nominativaa esto cotrenmidad defirescientos yá 

dólares de los Estados Unidos de América bh) Fl señar LUIS FETIPE 14% 
, . , . —— SD E 

BERMUDEZ, ha pagado en numerario el cincuenta por ciento de cuda una de las/z (CuiSñe PR EN 

ES E 22) 
a : 

a” Z=” 
. e E 

6 Zo : > ? k 0 J, Qo £



Ez 
ordinarias y nominativas, esta es la cantidad de cuarenta dólares de los Estados Unidos de yO 

América. €) El señor JACINTO ADOLFO MAURA RUIZ, da pagado en trumeratio é 
Pe góx€ mg  K EK o | 

cincuenta por cigato de Eija uma de laa seciones ordinarias y nominativas, esta es la     

  

Mytes de los Estados Unidos de América, Se agrega como 

8 el certificado de integración de capital de la Compañia arónicra 

  

denominada “SU COMISARIATO DEL CALZADO S.A, SUCOCALZA”, por la cantidad 

  

de Cuatrocientos dólares de los Estados Unidos de América, cuyo certificado ue junta 
O y .- e A 

viluntad) designar en el presente contrato constilulivo, por el perie 

señor Jacinto Adolfo Maura Ruiz. En el mismo acto los designados declaran que aceptan 
arm euro 

tas desiguuciones efectuadas quen de artistas. CLAUISULA SEXTA. 

  

DECLARACIONES GENERALES: Fata sociedad quedará sometida a las regulaciones de 

estos Estuutos y a las disposiciones de la Ley de Cumpañílas, en do yue <e refiere a das 
A 2AAAA2A2<4 

Uimnitaciones y en su falta a das de sociedades arónioras, existentes en diclos cuerpos de 
Cc TO o A ll--mm 

leyes en los que fuere uplicubles. Los accionistas fundadores de lo Compañía, declaran 

además que ninguno de ellos se ha reservado en provecho personal, ni premio, ni beneficio 

a su favor, sustenido del copitmtsarial de la Compañia y que facultan al Señor Abegado 

Ernesto Emilio Ortega Laurido para que efectúe todas las diligencias legales y 

administrativas pará ubluns: la aprubación y tugistro ds usta ciudad, CONCLUSIÓN. 

Sirvnse, señor Notatio, apregar las demás cláusulas de estilo pora la perfecta validez de esta 
AAA 

escritura pública (firmado) Abogada Emestv Emilio Ortega Laurido TOM Tegistmo 
a 

profesional número Les mil setecientos selenta y seis del Colegío de Abogados del 
A ql 0. r a Ñ — - . 

Guayas - Hasta aqui la minuta, en consecuencia el otorgante se afirma la presente minuta 

    

la misma que queda insertá y se eleva á escritura. pública. > Los  enmparecientes me 
  

presentaron los respectivas docusmentos de identilicación. LEÍDA QUE LES FUE, la 
> os A A AAA 

presente escritura el compareciente, en acta y clara voz, por mi el Notario, este la prueba se 
a 

afttrna y. fiera sa unidad de acto comuigo el Notario de tudo cual doy fe.- 

  

_ 
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BANCO DEL PICHINCHA C.A. 

CERTIFICADO DE DEPOSU 

IT 

   

      

? 

GUAM ADN ML. 10 DE DICIEMBRE/DEL 2003 ES Gro?! 

( 

Mediante compr 

consigno en este 

Banco, un depósito de US$400,00. pe 

Y PRANIFORACION DE CAPITEN! 

r 
DS : 

2029036, el da) Si (1). DOLORES MSRDALENA LOOR BERMUDEZ. 

Lo o RR 
eS SS A 

o 
a 

0 
SN 

Para INTEGRACION DE CAPITAL de CÍA. SU COMISARIA TO DL CALZADO S.A "SUCOLALLA” yy 
    

tata la respectiva autorizacion de la    

  

  

Dino deposito se efectuo a nombre de sus socios de acudo a oremie detallo 

NOMBRE DEL SOCIO 

Sia DOLORES LOGR BERMUDEZ 
2 LLISLOOR BERMUDEZ 
00 JACINTO MAURA RUIZ 

y Yo. 
* 

VJOUNI] 

VALOR 

USPS 320.00 
USPS 40,00 

USD S 40,00 

USDS 400,00 

OBSERVACIONES: — Tasa de Interes: 2,30% de certificados de horroca 30 dias para el cáleulo de 

intereses. 

a mo e tc ago de lis rob e Ga tl A ai. 
  

ALENTAMEN EE ÓN 

$ r QA 

AGENCIA CC. EL DORADO 

PR en SAS 

  

Pl, air. 1 0 7 0 Á 
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SRA DOLORES MAGDALENA BOOR RERMIUDF7 

  

CFO. CUUD, No. 09158362090 

y 
; 

  

| SR Tor FE wrí COR RERMIDEZS y 

CUD CTD. No : 0914179734 

Luscecised sit pe > 

iz 

SRÓTACINTO ADOLEO MA RA RUN a 
   

      

CE0 CTUD No. 0908057085 

     

     

  

A A e e o 

Efrenel «LOTES 

critura 4 JE LA COMPAÑIA " SU COMISARIA" 
TO DEL”CALZADO S.A., que sello y firmoenla ciudad de 
Guayaquil a los once días del mes de Diciembre deldos 
mil tres, 

. Coronel Hores 

ESIMO NOVENO 

 



NOTARIA 
VIGESIMA NOVENA 

   
DEL CANTON 

- GUAYAQUIL 
" AB. FRANCISCO J. 
CORONEL FLORES 
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NOTARIA VIGESITMA NOVENA DEL CANTON GUAYAQUIL. -Razón.-Siento 
como tal, que con fecha de hoy y al margen de la matriz de 
la escritura pública del diez de Diciembre del dos mil tres 
tomé nota de la resolución de fecha cinco de Abril dos mil 
cuatro, número 04-G-1J-000002016, emitida por 1á Señora - 
María Anapha Jimenez Torres, Subdirectora Jurídico de Compa 
ñías de la Intendencia de Compañías de Guayaquil; por la  - 
que se aprueba la Constitución de la Compañía '"'SU COMISARIA 
TO DEL CALZADO S.A. SUCOCALZA..- Doy Fé.- 
Guayaquil, 7 de Abril del 2004, 

        
Al, + Francisco 

NOL IMO NOVENO 
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Dra, Norma Plaza REGISTRO MERCANTIL 

REGISTRADORA CANTON GUAYAQUIL 
_ MERCANTIL 

1.- En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución 
N? 04-G-13-000002016 dictada el 05 de Abril del 2.004, 

  

         

   

  

    
la compañía 
DEL CALZADO 

Hel Registro Mercantil y anotada bajo el número 11.66 3 

  

    

        
    

   

nm del Repertorio.- Quedando incorporado el certificadá 
afiliación a la Cámara Ecuatoriana del Libro Núcleo 

Guayas.- 2.- Certifico: Que con fecha de hoy, ' 
archivado una copia auténtica de esta escri 
Guayaquil, seis de Mayo del dos mil cuatro.- 

mo. NE Y, DELEGADA — 4 

8 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTONZOUAYAQUIL 

ORDEN: 103414 Valor pagren por este trabaja 

LEGAL: BILLY JIMENEZ 
COMPUTO: BILLY JIMENEZ 
RAZON: OFIR NAZARENO 
REVISADO: 

  

  

 


